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L A 

ENSEÑANZA TOMÍSTIGA EN ESPAÑA. 

Idea de este escrito. 

Con deseo de honrar la memoria de Santo Tomás al celebrarse 
el sexto centenario de su glorioso t r áns i to , el dia 7 de Marzo 
de 1874, he reunido de priesa algunas noticias acerca de la enseñanza 
de su doctrina en España, ó por mejor decir de los establecimientos 
en que era enseñada. Estoy muy lejos de creer que estas noticias 
sean completas: se necesitarla para eso más tiempo del que tengo á 
m i disposición. Los que echen algunas de menos, muy bien harán 
en completarlas. 

No hablaré de la enseñanza continua de esta doctrina por el ins t i 
tuto dominicano, n i de los célebres y eminentes varones que la han 
seguido y enseñado. Fuera para eso preciso revolver y copiar en gran 
parte las crónicas dominicanas de López, Castillo, Diago, Medrano 
y otros varios, en donde se hallan consignados los m é r i t o s , saber y 
y virtudes de aquellos varones en todos conceptos eminentes. La idea 
de este artículo es mucho más modesta, pues solamente aspira á enu
merar las Universidades y academias creadas en colegios dominicanos 
para enseñar la Teología, filosofía y derecho canónico, según la mente 
y doctrina de Santo Tomás ; las cátedras que regentaban con igual 
objeto en las Universidades mayores, y los institutos monásticos que 
en sus colegios aprendían y enseñaban la doctrina tomista, entre los 
cuales sobresalieron los carmelitas descalzos, clérigos menores y es
colapios. Tal es la idea que me propongo en esta desaliñada Memoria. 



Universidades dominicanas y tomistas en E s p a ñ a . 

Las Universidades en España estaban clasificadas en mayores y 
menores. Las menores eran fundaciones de institutos religiosos en sus 
casas ó colegios particulares, ó bien establecimientos fundados por 
personas nobles, los cuales no hablan llegado á tener la prosperidad, 
desarrollo, influencia é importancia de otras, por no haber logrado el 
favor decidido de los Monarcas, por escasez de rentas, por sus estatu
tos, ó por estar en parajes remotos de las capitales y menos concurri
dos por los escolares. Todos estos motivos eventuales, y otros análo
gos , concurrieron para calificar las Universidades y los colegios en 
mayores ó menores, pues las reglas y teorías que han dado algunos 
para este deslinde, son caprichosas, y faltan al aplicarse á unos, aun
que convengan á otros. 

San Francisco de Borja fundó la Universidad de Gandía. Los bene
dictinos plantearon Universidad en Irache: los franciscanos la de L u 
diente : los Obispos Dacosta y Mercado erigieron Universidades en 
Osma y Oñate: el arcediano D. Juan López de Medina fundó la de S i -
güenza en su colegio de San Antonio Portaceli: el duque D. Juan Te-
llez Girón la de Osuna; y á este mismo tenor otros varios, que seria 
largo citar. Los Padres de la Compañía, con el favor del conde-duque 
de Olivares, trataron de plantear Universidad en Madrid; pero las re 
presentaciones de las Universidades de Alcalá, Salamanca y Sevilla 
contra aquel proyecto hicieron que el establecimiento se limitara á 
denominarse Estudios, nombre que también se daba asimismo á los 
que tenían los dominicos en su colegio de Santo Tomás , y los agus
tinos en el suyo de doña María de Aragón. 

Las Universidades dominicanas en España, y por consiguiente es
cuelas tomistas, eran las de A v i l a , Almagro, Orihuela, Pamplona, 
Murcia y Santo Tomás de Sevilla. En Filipinas tenían y tienen la del 
Rosario, en Manila. 



I I I . 

Otros estudios tomistas en E s p a ñ a en los siglos x i v y xv . 

Antes de pasar á tratar acerca de las fundaciones de cátedras, Uni
versidades y academias tomistas en los tres últ imos siglos, conviene 
echar una ojeada sobre los estudios i n t r a claustra, ó domést icos, en 
varios monasterios dominicanos durante los siglos x iv y x v , como 
base de los que luégo sirvieron para aquellos otros. 

En el convento de Murcia los habla ya en 1272. «Recien fundada 
•esta casa, dice Floranes (1), hubo en ella estudio general de artes, 
Teología, y de lenguas arábiga y hebrea.» 

De los estudios del convento de Falencia hablaremos luégo. 
El convento de Salamanca tenia ya estudios cuando aún estaba re

ducido á la iglesia mozárabe de San Juan el Blanco y sus inmediacio
nes (2), ántes de trasladarse, en 1256, al sitio donde se fundó el gran
dioso convento de San Estéban. 

Tenian también estudios á mediados del siglo x i v los célebres y 
grandiosos conventos de San Pablo de Córdoba y San Pablo de Valla-
dolid. En este florecían, hácia el año 1350, Fr. Pedro de Santo Domin
go y Fr. Nicolás de Valladolid, de quienes las crónicas hablan con 
grande encomio (3). 

A pesar de la terrible epidemia del siglo x iv , que las crónicas mo
násticas apellidaron la Claustraba, cual trajo otra epidemia moral, los 
conventos dominicanos de la provincia de Castilla sostuvieron sus 
estudios, sobre todo en Valladolid y Salamanca, á donde acudían de 
los conventos donde no habían quedado maestros. En Valladolid en
señaban á fines del siglo x v los Mtros. Fr. Juan de Villalon, prior de 
San Pablo, Fr . Nicolás y Fr. Luis de Valladolid, distinto del anterior
mente citado. 

(1) Cita, en prueba de ello, al arcediano de Alcor y á Gil González Dávila, en 
•el cap. LV de la Crónica de Enrique I I I . En 1397 tenian biblioteca en el convento 
y prestaban libros con cierto interés. 

(2) Medrano: Crónica de la provincia de España, tomo n, pág. 477. 
(3) Idem: Crónica, tomo m, pág. 485. 



También se sostuvieron en San Pablo de Córdoba, donde, al tomar 
el hábito San Alvaro, enseñaban Teología, en 1402, Fr. Alonso de San 
Mart in, y Filosofía Fr. Juan de Lebrija, y aún habia otros maestros 
de Teología. De Córdoba pasó San Alvaro á estudiar Escritura á San 
Estéban de Salamanca, donde se graduó. Su compañero, Fr. Rodrigo 
de Valencia, fundador del convento de Sevilla, habia enseñado tam
bién artes y Teología. 

No se quedó a t rás la provincia de Aragón. Tenía esta ya estudios 
en muchos conventos á flnes del siglo x m , cuando no habia en la Pe
nínsula más que una provincia que se titulaba de E s p a ñ a , nombre 
que luego le quedó á la de Castilla, cuando se desmembró la de A r a 
gón , así como á la Academia de la lengua le quedó el tí tulo de Espa
ño la , cuando se crearon después las de la Historia y Bellas Artes. 

A l celebrarse el Capítulo provincial de Barcelona, en 1299, habia 
estudios en catorce conventos de Aragón, Cataluña, Navarra y Va
lencia. En Estella habia 18 frailes estudiantes; en Sangüesa 12, y en 
Pamplona cuatro, con un doctor ó maestro, llamado Fr. Sancho de Ba-
rasuain. En Zaragoza, 22 frailes, y por maestros Fr. López Guilterino 
y Fr. Juan Gil . En Galatayud, 17 frailes, y por doctor Fr . Nicolás de 
Zaragoza. En Huesca, 12 frailes. En Barcelona, 20 frailes, y por docto
res ó maestros Fr. Juan de Llotger y Fr. Pedro Bernacer. En Lérida,, 
23 frailes, y por doctores Fr . Bernardo Peregrin y Fr. Romeo de 
Burgaria, que fueron los dos primeros provinciales de Aragón. En 
Tarragona, 16 frailes; en Urgel, 14. En Valencia, 14, y por maestros-
Fr. Gil de Terracia ( ¿ T a r r a s a ? ) y Fr. Guillermo de Colibre, superior-
suyo, que leía por el Maestro de las Sentencias. En Játiva, 13. En Ma
llorca, 14 frailes, y por doctor Fr. Jaime Reborter. 

Con estos conventos y eh de Gerona se fundó la provincia de 
Aragón. 

El Obispo de Tortosa estableció cátedra de Teología, de acuerdo-
con su cabildo, y en cumplimiento de los cánones Lateranenses, el año 
de 1365. Desempeñaba siempre la cátedra un lector dominico; y no ha
biendo allí todavía convento de dominicos, el lector vivía con los ca
nónigos en su comunidad canónica. Lo mismo sucedía en las cate
drales de Tarragona y Urgel , donde las cátedras lectorales estaban 
servidas casi siempre por religiosos dominicos (1). 

(1) Podrían ampliarse estas noticias, tomadas de la Crónica de aquella pro
vincia, por Diago. 



IV 

F u n d a c i ó n de la Universidad de Valencia. 

Tuvo esta Universidad por cuna, como la de Salamanca y otras 
Varias, el cláustro de la Catedral. Fundó en ella una cátedra de Teo
logía tomista el Obispo D, Raimundo Gastón, en cumplimiento de lo 
que.mandaban los cánones lateranenses de que un prebendado leyese 
y explicase la Sagrada Escritura, ó pagase el cabildo persona idónea 
que desempeñára este encargo. El cabildo tenia al efecto una ó dos 
cátedras, que desempeñaban siempre religiosos dominicos, los cuales 
enseñaban allí la Teología de Santo Tomás. 

Tenían además en su convento enseñanza de lengua arábiga, á fin 
de preparar misioneros y predicadores para la conversión de los m u 
sulmanes. Sabido es lo que á fines del siglo x i n y principios del x i v 
trabajó Raimundo Lulio para establecer la enseñanza de la lengua 
arábiga en Universidades y academias, y sus viajes al Concilio de 
Viena, á la Santa Sede y á las costas de Levante y Africa con el objeto 
de establecer enseñanza de ésta y de ciencias, y predicar por sí mismo. 

Los dominicos, en su noble emulación con sus hermanos los hijos 
de San Francisco, no se quedaron rezagados en esta santa empresa^ 
pues hácia el año 1281 ya tenían cátedra de lengua arábiga en su con
vento de Valencia, la cual regentaba el V. P. Fr. Juan de Puigven-
tós (1). Menos conocido que Raimundo Lu l io , no fué inferior á éste 
en v i r tud , celo y otras eminentes cualidades, pues tuvo culto público 

(1) Diago: Historia de la provincia de Aragón, libro n , cap. XLVII , folio 160. 
—-Ortí: Historia de la Universidad de Valencia, pág. 11. 
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hasta fines del siglo x v n , en que se mandó suspenderlo (1694). Aquella 
cátedra de árabe continuó mucho tiempo en el convento de dominicos 
de Valencia, regentada por religiosos del mismo. 

La cátedra tomista de la Catedral fué regentada por personas m u y 
célebres del instituto dominicano, y entre ellos se citan los maestros 
Fr. Miguel Anglós, Fr. Juan Matheu, Fr . Juan Monsó (Monzón) y San 
Vicente Ferrer. E l salario era de 15 libras; pero á San Vicente se le 
aumentaron hasta 24. En pós de San Vicente Ferrer vinieron á re 
gentarla Fr. Antonio Ganáis, Fr . Pedro Ganáis, Fr. Juan Zahera y 
Fr . Arnaldo. 

Favorecía á estos profesores el ayuntamiento, y algunos de ellos 
fueron á graduarse al extranjero. Clemente V , que, como buen fran
cés, trasladó la Silla de San Pedro á Aviñon , con las funestas y de
plorables consecuencias que la historia dice , queria que sólo se confi
riesen grados en la Universidad de Par ís . Por eso no debe extrañarse 
que tuviera esta tantos y tan célebres hijos, cuando todos tenían que 
concurrir allá. San Vicente Ferrer y el maestro Monzón también se 
graduaron en Pa r í s , y á expensas del ayuntamiento de Valencia. La 
estancia del P. Monzón en Par ís dió lugar á varios altercados y dis
gustos, de que hablan con dureza las historias de aquella Universidad; 
pero hay que oir también á nuestros cronistas, que le vindican con 
fuertes razones. 

El ayuntamiento daba 200 florines de oro á cada uno de estos 
graduandos para gastos de viaje y grado. Pagólos también á los do
minicos de aquel convento Fr . Bartolomé Casó y Fr. Juan Barberá. 
Mas éste no fué á graduarse á Par í s , sino á Oxford, y en el manual de 
Cartas de la ciudad, en 1377, se expresaba que la ciudad le hacia 
ese obsequio por los muchos servicios que le habla prestado, per sons 
servicis fets á esta ciutat. 

La importancia de estos catedráticos contrastaba con la nulidad é 
insignificancia de la multi tud de maestros particulares (pr iva t i docen
tes) que pululaban por Valencia, merced á su fuero municipal de l i 
bertad de enseñanza, otorgado por el rey D. Jaime. Habla una plaga 
•de doctores, que no pasaban de bachilleres, en la acepción irónica 
que se dá á esta palabra. La libertad de enseñanza, como libertinaje 
para no estudiar, daba entónces allí los frutos desazonados, que ámanos 
llenas estamos recogiendo desde 1868. M u l t i doctores, sedpaucidocti. 
A vista de esta plaga, que á fines del siglo x i v ya deploraban en Va-
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lencia todos los hombres de ju ic io , t r a tó San Vicente Ferrer con el 
ayuntamiento y el cabildo de reunir en cuerpo docente y oficial á los 
profesores privados y dispersos, formando Universidad; y venciendo 
algunas dificultades y oposiciones, logró llevar á cabo su objeto con 
aplauso y buen éxito (1). 

La cátedra tomista continuó desempeñada siempre por religiosos 
dominicos. En 1517 la regentaba el Mtro. Fr. Juan de. Salamanca, á 
quien comisionó Garlos V para predicador de los moriscos: á éste su
cedieron los Mtros. Gastelloli y Gatalá de Gallac, que la desempeñó 
desde Junio de 1525, terminado el levantamiento de las germanías . 

A las gestiones de San Luis Beltran se debió en gran parte el es
plendor que adquirió la Universidad, por algún tiempo decaída. A 
petición del ayuntamiento, propuso algunos catedráticos buenos, y 
entre ellos, para la cátedra tomista, al Mtro . Fr. Luis Estella, que 
más adelante pasó á Roma para promover la beatificación del mismo 
San Luis Beltran. Sucedieron á éste, por espacio de dos siglos (1577 
al 1772), Fr. Diego Más, Fr. Jerónimo Gucalon, Fr. Juan Bautista 
Polo, Fr. Jerónimo Vives, Fr. Tomás Lapis, Fr. Marcelo Marona, 
Obispo electo de Orihuela, Fr . Severo Tomás Auter, Obispo que fué 
de Gerona, Fr, Luis de Blanes, Fr. Miguel Gozalvo, Fr. Pedro Soler, 
y Fr. Luis Vicente Más (2). 

Fué notable entre ellos el citado Fr. Marcelo Marona, que re 
gentó aquella cátedra por espacio de cuarenta años, y no la quiso 
dejar por una de Salamanca, para la cual le presentaba el duque de 
Cardona, n i por la mitra de Orihuela. Guando murió acordó el ayun
tamiento que no hubiese cátedras el dia de sus exequias (21 de No
viembre de 1694), dando para ello el siguiente público pregón, que 
manifiesta cómo se honraba á los catedráticos por el pueblo, en aque
llos feroces tiempos del oscurantismo: «Ses Señories, atenent á la v i r -
tut é inculpable vida del venerable y Reverendissim Pare Mestre 
F r a y Marcelo Marona, Religós del Real convent de Sent Domingo 

{i) En una historia moderna se dice con gran aplomo, que la fundación de la 
Universidad de Valencia acredita las ventajas de la libertad de enseñanza. E s 
cierto: con una recua se acredita la utilidad de la arriería. 

(2) Constan todos estos catedráticos tomistas, y otros muchos catedráticos do
minicos de Valencia, de un Memorial muy curioso, dirigido al ayuntamiento á 
fines del siglo pasado por el P. Fr . Miguel Buch, con noticias tomadas de los 
registros municipales. 
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de lapresent ciutat, cathedratich que es esfat de la XJnwersitai de 
la dita ciutat en la cathedra de P r i m a de Sagrada Theologia Tho-
mistica, per espais de mes de quarentaanys, y Bisbe eletde Oriola. 
a l cual renuncia ú n i c a m e n t per asistir á la Escola, per lo g r a n 
zel que tenia á la educado deis estudiants; y atenent, etc., etc. (1).» 

¡Qué ternura rebosan esas sencillas palabras con que unos conce
jales mandan por edicto escrito, y gritado por las calles por público 
p regón , que los estudiantes, por aquel dia, vayan á acompañar el 
féretro de un pobre fraile, que no ha querido ser Obispo, á fln de con
sagrarles á ellos y á su enseñanza todos los dias de su vida, viviendo 
y muriendo de modesto catedrát ico! 

Y no fué esta la única prueba de gratitud que dió el ayuntamiento, 
patrono de la Universidad, al pobre fraile de tanta vocación para el 
profesorado, pues le habia aumentado el sueldo hasta 50 libras anua
les, gran cosa para aquellos tiempos, y suplicó en su tiempo al Rey 
tuviera á bien aquel aumento, como en efecto lo tuvo, por real ó r -
den dada en el Retiro á 24 de Diciembre de 1679. 

No fué éste el único tomista que pasó allí su vida enseñando. En 
1652, no habiendo quien hiciera oposición á la cátedra de hebreo, i n 
vitó el ayuntamiento con ella á Fr. Juan Bautista Espejo, que la r e 
gentó durante treinta y dos años con mucho crédito y concurso de 
eclesiásticos autorizados, sucediéndole en ella los dominicos fray 
Gerardo Vex, Fr. Vicente de Blanes, y el presentado Fr. José Agra-
munt, que también la desempeñó por muchos años. 

Además de estos dominicos y catedráticos de Santo Tomás, y de 
árabe y hebreo, hubo otros muchos tomistas, que por nombramien
to municipal desempeñaron otras cá tedras , sobresaliendo entre ellos 
el Mtro. Fr. Julián Garcés , nombrado en Octubre de 1504 para 
la de Escoto, cosa rara siendo él tomista, el cual fué luégo Obispo de 
la Puebla de los Angeles. Y es de notar que esta cátedra era ser
vida con frecuencia por otros varios tomistas, entre los cuales se 
cita á Fr. Alonso de Castro, que enseñaba también filosofía natural ó 
física, y Fr. Tomás Marín, Obispo de Siracusa. La de Durando la des
empeñó también el célebre Fr. Juan Thomas de Rocaberti, Arzo
bispo que fué después y capitán general de Valencia, con otros mu-

(1) Libro de pregones en el archivo de la ciudad de Valencia, al dia 21 de No
viembre de 1694, 
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chos cargos de importancia. Suya es la obra de dos tomos en fólio 
sobre la infalibilidad pontificia; que apuraba ya á mediados del s i 
glo x v n lo que ha venido á resolver la Iglesia doscientos años des
pués. Diez y nueve escritores se contaban á fines del siglo pasado entre 
estos catedráticos tomistas de la Universidad de Valencia. 

Por peregrina y rara no debe omitirse la noticia acerca de un lego 
dominico ó religioso de obediencia, Fr. Antonio Roldan, quien enseñó 
matemáticas á Felipe IV y á otros muchos grandes y señores de la 
córte , y después contiimó enseñándolas en Valencia, haciendo que 
sostuvieran actos públicos en aquella Universidad varios de sus 
alumnos (1). 

Universidad de Santo Tomás de A v i l a . 

Aquel convento de Santo Tomás fué fundado del año 1478 á 80 por 
doña María Dávila, que había estado casada en primeras nupcias con 
Fernando Nuñez Arnal t , tesorero de los Reyes Católicos. En su p r i n 
cipio era pobre y reducido, pero llegó á ser uno de los más opulentos 
de España por las donaciones de los Reyes Católicos y el celo del 
P. Torquemada. La Reina Católica, que profesaba gran afecto á este 
convento, en cuya iglesia fué enterrado su hijo el malogrado príncipe 
D. Juan, quiso que se pusieran allí estudios de filosofía y Teología, 
como se hizo el año de 1504, siendo General de la Orden Fr. Vicente 
Vandel. A pesar de la proximidad de las dos Universidades de Sala
manca y Valladolid, con las que formaba un t r iángulo , todavía se logró 
ver concurridos sus estudios, por lo cual el Nuncio Juan Poggio, que 
estuvo en España desde 1528 á 1550, erigió aquellos estudios en U n i 
versidad, confirmándola este título el Nuncio Leonardo Mariñoen 1553, 

(1) Esta noticia, y otras muchas que se pudieran aducir sobre matemáticos 
célebres españoles de los siglos xvu y xvm, probarían la ligereza con que se dijo, 
en cierto discurso de recepción leido en la Academia de ciencias naturales, que 
no hubo en España matemáticos durante ese tiempo. E l que no busca las noti
cias, ¿cómo ha de hallarlas ? 
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á instancia del Monarca. Puede Ajarse, por tanto, el origen de la U n i 
versidad háoia el año 1550, ó sea á mediados del siglo x v i . A petición 
también de Felipe I I , la confirmó el Papa Gregorio X I I I , por Bula dada 
á 4 de Abr i l de 1576, otorgándola todos los derechos y privilegios de 
Universidad. Los grados conferidos en ella se incorporaban en Sala
manca; pero en el siglo siguiente se opuso á ello el ministerio fiscal 
en el Consejo de Castilla. Por fin, después de un l i t igio pesado, se 
concedió por una real cédula de 31 de Agosto de 1638 la subsanacion 
de los defectos de hecho y de derecho en los grados hasta entónces 
conferidos, y la autorización para en adelante, bajo las bases y esta
tutos que al efecto se dieron de real órden. Aprobó estos estatutos en 
la parte canónica el Papa Inocencio X , en Bula dada á 10 de Marzo de 
1645. Con esto quedó autorizada la Universidad para conferir grados, 
no sólo de bachiller y maestro en artes, sino también de licenciado y 
doctor en Teología, cánones, leyes y medicina. Protegió también esta 
Universidad Garlos I I , hasta el punto de declarar que sus grados se 
pudiesen incorporar en la Universidad de Lima, como los de Salaman
ca, Valladolid, Alcalá y Bolonia. 

La Universidad no tenia rentas fijas: vivía con los emolumentos de 
matrículas y grados. Las cátedras de filosofía y Teología las desempe
ñaban los religiosos del convento: las demás eran desempeñadas por 
abogados y médicos de Avila, á quienes daba la enseñanza poco que 
hacer, pues los alumnos de ellas eran escasos, y repasaban en las casas 
de los profesores. La Universidad fué languideciendo desde el si
glo x v i n , como todas las menores. El Consejo quiso sujetarlas á tener 
más cátedras, más profesores y estos mejor dotados: como los estudian
tes eran pocos y las rentas tenues ó nulas, fué suprimida como otras 
muchas, en 22 de Julio de 1807, siendo cancelario el Mtro . Dorado. 
Ya para entónces no habla enseñanza más que de filosofía y Teología, 
constando aquella de tres asignaturas, y de seis de Teología y cáno
nes, á saber: tresde Teología escolástica, una de Sagrada Escritura y 
moral, una de cánones, y otra de Concilios, desempeñadas todas por 
religiosos dominicos. Los matriculados en todas estas asignaturas 
principios de este siglo, ó sea en el curso de 1799 al 800, no pasaban 
de 149. 

A petición de los religiosos y de las autoridades de Ávila se resta
bleció la Universidad por real cédula de 24 de Mayo de 1816, como se 
restablecieron las de Sigüenza, Oñate y otras suprimidas; pero una 
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triste experiencia acreditó que no podian sostenerse á la altura nece
saria, por lo cual el plan de 1824, que no pecaba de impío, las v o h á ó -
á suprimir. Con todo, lograron muchas de ellas v i v i r como colegios, 
y en tal concepto volvió la de Avila á abrir sus estudios de 1830 
á 1834, precisamente cuando se cerraban las Universidades, muy s á -
Mamente, por Galomarde, digan lo que quieran los necios ó mal inten
cionados detractores de aquella medida (1). 

Las Universidades mayores eran ya en 1830 focos de infección mo
ral , á pesar de los esfuerzos de los rectores y de los profesores buenos. 
Laraasonería hacia estragos entre los estudiantes. La mayor parte de 
los legistas eran liberales, y fueron los adalides de la revolución des
de 1833. Apenas leianun libro bueno, y circulaban entre ellos con pro
fusión y clandestinamente los libros malos. E l de Las Ruinas de P a l -
m i r a era uno de los menos malos que circulaban entre los de Alcalá: 
allí me lo dieron á leer en 1834, pues yo hablo de aquello como testigo 
de vista. Las comuniones en los dias de la'Goncepcion y de San Fer
nando eran un semillero de sacrilegios escandalosos. 

La severidad de los catedrát icos, y la asistencia de todos los cur
santes de quinto año á la cátedra de religión, hacian hipócritas, per© no 
católicos. De libros obscenos y de inmoralidad, no se hable. Esto eran 
las Universidades en 1830, con algunas excepciones honrosas, cuando 
Galomarde las cerró á la caida de Gárlos X , sabiendo los preparati
vos de Mina y Ghapalangarra para entrar en España, como lo hicie
ron , aunque con mal éxito (2). 

Entonces se abrió oportunamente la antigua Universidad de Avila 
para dar estudios privadamente, y que los de aquella tierra no ca
recieran de enseñanza; pero la Universidad no tomó su antiguo tí tulo, 
sino que se denominó Real Colegio de Santo Tomás de Avi la , como 
veremos se titulaba la Academia de Madrid. 

(1) Es muy común el decir que el gobierno en 1830 cerró las Universidades y 
abrió una cátedra de tauromaquia en Sevilla. Es falso que la abriera el gobierno. 
sY no es peor cien veces una plaza de toros que doce escuelas de tauromaquia? 
Entonces apenas habia en España veinte plazas de toros; y los liberales, que tan
tas necedades han dicho contra la cátedra de tauromaquia, han aumentado las 
plazas de toros hasta más de 150, embruteciendo asi al pueblo , y aumentando 
esa bestial, estúpida, salvaje y feroz añcion. 

(2) Tengo en mi poder la carta de un liberal, que llegó después á subsecreta
rio de un ministerio, avisándole á Galomarde todo el plan. Era espía doble, pero 
éste no lo ignoraba. 
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YL 

Colegio de San Gregorio de Yal ladol id . 

Fundó este colegio en 1488 D. Fr, Alonso de Burgos, dominico. Obis
po de Córdoba, Cuenca y Falencia, á quien apreciaba mucho doña Isa
bel la Católica. Llamábanle por sobrenombre en Yalladolid F r . Morte
ro , por ser natural del Yalle de Hortera, en tierra de Burgos, El edi 
ficio es uno de los más bellos y grandiosos, no sólo de Yalladolid, sino 
de España, y todavía conserva algunos de sus bellísimos y ricos arte-
sonados, á pesar de los destrozos que en él han hecho algunos de los 
danzantes (1) que lo han ocupado,'por estar allí las oficinas del gobier
no c iv i l . Concluyóse la obra en 1496, y habiendo ofrecido el fundador 
el patronato á doña Isabel la Católica, despachó ésta una real cédula, 
en Sevilla, á 18 de Diciembre de 1496, encargando al corregidor y re 
gidores de Yalladolid tomasen posesión en su nombre. 

Constaba, según la concesión del Papa Clemente Y I I I , de veinte 
colegiales frailes dominicos y doce capellanes. Estos fueron suprimi
dos en 13 de Mayo de 1502, por disposición de la Reina y del Arzobispo 
de Sevilla D. Fr. Diego Deza, y lo aprobó Alejandro Y I . Los estatutos, 
que al colegio dió Fr. Alonso, eran tan sábios, que se dice los tuvo 
en cuenta Felipe I I para su colegio del Escorial, y áun se añade que 
los copió D- Juan I I I para el colegio de Santo Tomás de Coimbra. 

El colegio de San Gregorio estaba lleno de recuerdos y tradiciones 
de los más célebres dominicos de Castilla, y sobre todo del venera
ble Fr. Luis de Granada, en el cual duró la enseñanza de la doctrina 
de Santo Tomás en toda su amplitud y solidez hasta la exclaustración 
de 1836. 

(1) La prensa denunció años pasados varios destrozos que se hablan hecho en 
aquel edificio, y los proyectos de un gobernador aficionado á bailar, para hacer 
allí ¡un gran salón de baile' 
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Y I I . 

Colegio-Universidad de Santo Tomás en Sevilla. 

Era Arzobispo de Sevilla el célebre dominicano Fr. Diego Deza, 
que tan importante papel hizo en la córte de los Reyes Católicos, te
niendo, entre otros méri tos, el de haber sido protector decidido y 
bienhechor de Cristóbal Colon. Como tenia gran cariño al convento de 
San Estéban de Salamanca, quiso fundar en él un colegio para veinte 
frailes dominicos por el estilo del de San Gregorio de Yalladolid. Obtu
vo para ello Bula del Papa, á fln de poder disponer de las rentas del 
arzobispado con este objeto. El motivo que por aquel tiempo tenian los 
Prelados para hacer estas fundaciones, era el de aprovechar así en 
bien de su Órden y de sus diócesis las lecciones de los buenos cate
dráticos que habia en las Universidades; pues, si fundaban los colegios 
en otras partes, no tenian seguridad de encontrar profesores «.tan 
idóneos como los de aquellas. Por ese motivo muchos Obispos, hacia 
la época del Concilio de Trente, fundaron también colegios en Sala
manca y Alcalá para diocesanos suyos, y de ahí las denominaciones de 
colegios de Tuy, León, Málaga, Lugo, Aragón, San Clemente de los 
Manchegos, Cuenca, Oviedo, y otros. 

La fundación en el convento de Salamanca no tuvo el resultado 
apetecido, y el Arzobispo Deza hubo de acudir nuevamente á la Santa 
Sede para modificar su plan pr imi t ivo. A l efecto obtuvo una Bula del 
Papa León X , fecha 22 de Noviembre de 1516, por la cual sede auto
rizaba para crear en Sevilla un colegio bajo la advocación de Santo 
Tomás, para que estudiasen doce frailes dominicos, los cuales debian 
cursar allí, no solamente filosofía y Teología, sino también otras ense
ñanzas que fueran convenientes: i n siudio Theologice ef a l i a m m fa~ 
cultatum, dice la Bula (1). 

Los religiosos podían estar diez años en el colegio: debian ser de 
la provincia de Andalucía, y estudiaban filosofía y Teología, para lo 

(1) Sobre esta fundación, y para más datos acerca de ella, véase el tomo ó li 
bro iv de la Historia general de Santo Domingo, al folio 124 y siguientes. 

2 
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cual teman seis cátedras, tres de Teología y otras tres de filosofía. 
Aquellas eran de Prima, Vísperas y Moral. Conferíanse grados en 
aquel colegio, que eran reconocidos, no solamente en la Órden, sino 
también para efectos canónicos. El Obispo de Monópoli dice que en su 
tiempo, esto es, á mediados del siglo x v n , tenia la Orden en España 
las dos Universidades de Santo Tomás de Avila y Santo Tomás de Se
vi l la (1). La fundación de esta se hallaba terminada y fué aprobada en 
28 de Noviembre de 1517. 

Los que no conozcan bien la historia de la Universidad de Sevilla 
ex t rañarán que se hable de esta Universidad tomista; pero conviene 
que sepan que el colegio de Maese Rodrigo, en su origen, fué muy mo
desto, aunque tuvo de su parte al municipio. El rector y los colegia
les absorbían las rentas y la importancia, y desde luego se estableció 
rivalidad entre el colegio de Santa María de Jesús, apoyado por el 
ayuntamiento, y que sólo tenia dos cátedras, y el de Santo Tomás, apo
yado por el Arzobispo, que tenia más cátedras y mejores catedráticos. 
Enredáronse en grandes pleitos, en los cuales gastaron lo que habían 
de invert i r en la enseñanza. Duraban estos todavía, y con gran vigor, á 
mediados del siglo x v n ; época en que los estudios de Santo Tomás se 
hallaban mucho más concurridos y pujantes que los de Maese Rodrigo 
Cuando se t ra tó de impedir al colegio de Santo Tomás conferir gra
dos, recurriendo contra él ante el Consejo de Castilla, los dominicos 
probaron que los de Maese Rodrigo no estaban autorizados por Bulas 
pontificias para conferir grados, y ellos s í . 

(1) Diez y nueve estudios dice el citado Obispo de Monópoli que tenía por en
tonces la Orden en España. 
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Vlíí. 

Colegio- Universidad de Almagro . 

Oscuras son las noticias que hay acerca de él. Fué fundado e l 
año de 1553 en el convento del Rosario de aquella ciudad, apro
bado por el Emperador Gárlos V, j confirmado por Bula del Papa 
Julio I I I . Tenia cátedras de artes, Teología tomista, moral y cáno
nes, las cuales eran desempeñadas por los Padres dominicos del mis
mo convento. Conferíanse grados públicos en ella, pero en las Univer
sidades de Alcalá y Salamanca no se daba asiento á los graduados de 
ella más que entre los licenciados, y para subir á la barandilla de 
doctores, tenían que sufrir un nuevo ejercicio ante aquel cláustro (1), 
Fué suprimido en concepto de Universidad en 1807 entre las otras 
-menores, restablecida en 1816, y vuelta á suprimir por el plan de 1824. 

I X . 

Colegio-Universidad de Orihuela. 

Fundó esta Universidad D. Fernando de Loa ees. Patriarca de Ale
jandría y Arzobispo de Valencia, y fué confirmada por Bula de San 
Fio V en 29 de Julio de 1568. Establecióse en el convento de domini
cos, contribuyendo para ello el cabildo y el ayuntamiento. Pagaba 
éste cátedras de leyes y cánones; el cabildo eclesiástico las de gramá
tica y artes, y el convento sostenía las de Teología. 

Felipe IV aprobó su fundación eni646, y los estatutos en 1655. 

(1) Habiendo sido nombrado por el gobierno catedrático de Teología de H 
Universidad de Madrid D. Bonifacio Sotos y Ochando, graduado por A l m a j o ú 
Onhuela, el cláustro, conservando las tradiciones de Alcalá, le impidió usar en 
él insignias de doctor. 
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Como se vé por esto, aunque los estudios principiaron en el siglo xvi ' -
medraron poco, y no fueron mirados como de Universidad hasta me
diados del siglo x v n . Más adelante llegaron á tener enseñanza de me
dicina, pero la suprimieron en 1790, vista la falta de concurrencia y 
de medios para enseñarla, siquiera medianamente. Entóneos procura
ron adaptar su plan de enseñanza al de la Universidad de Sala
manca. 

Siguió la suerte de las otras Universidades menores, habiendo sido* 
suprimida en 1807. Por el plan de 1824 quedó reducida á colegio ó-
mera academia, con enseñanza de filosofía y Teología en el convento,, 
como la de Santo Tomás de Madrid y otras, pero sin facultad de con
ferir grados. 

Colegio-XJniversidad del Rosario en Pamplona. 

Fué creada esta Universidad en el colegio del Rosario de Pamplo
na, en 1608, por acuerdo de las Górtes de Navarra (1). Tenia tres cá 
tedras de filosofía y otras tantas de Teología, con sus correspondientes 
lectores, un suplente y un regente ó maestro de estudiantes. Fué 
aprobada por el Papa Urbano V I I I en 1623, y por real cédula de Fe l i 
pe IV de 1630. *• 

El pensamiento primero de las Górtes fué crear Universidad en 
Estella, y así lo acordaron las que se reunieron en Tudela el año 
de 1563. La comisión nombrada informó lo que tuvo por conveniente, 
y propuso que se contribuyera por todos los pueblos de Navarra con 
una renta anual de 60,000 ducados á prorata, para sostener la dicha 
Universidad de Estella, donde ya había en el convento de dominicos 
algunos estudios desde el siglo x i v . Pero el proyecto pareció gravoso. 

(1) E l Diccionario de Moreri, en su articulo Universidades, que está plagado 
de yerros y anacronismos, supone que la Universidad de Estella se fundó en 1565 
por D. Francisco de Córdoba. Para más datos acerca de este colegio, puede verse 
la Crónica de Santo Domingo, por Medrano, tomo n, pág. 310. 
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Además, los benedictinos tenian estudios y Universidad allí cerca, en 
Jrache. Así es que se abandonó el proyecto, y las mismas Córtes, en 
.1589, prefirieron establecer la Universidad en Pamplona. 

La verdad es que las Górtés en esto no tuvieron más que buenos 
'-deseos, pues-la Universidad quedó reducida á los esfuerzos de los, 
buenos Padres dominicos de aquel colegio; cosa ex t raña en ciudad tan 
trica. Los estudios estaban incorporados á la Universidad de Zaragoza, 
y desde 1745 á la de Alcalá. Por entóneos se aumentó una cátedra de 
Lugares teológicos, pero áun esto duró poco, pues, restringidas á las 
Universidades menores las facultades de conferir grados en 1770, 
porque los daban muy baratos y fáciles para procurarse algunos r e 
cursos, redujo el colegio sus asignaturas á tres cátedras de filosofía y 
>dos de Teología. 

En aquellos estudios fué profesor á mediados del siglo pasado el 
inolvidable P. Fr. Francisco Lárraga, cuyo Promptuario de Teolo
g í a moral , en castellano, ha sido por espacio de un siglo e lvademe-
•cum de los moralistas de carrera abreviada, llamados ántes por esta 
razón L a r r a g ü i s t a s (1). 

Todavía en 1829 se t ra tó de crear allí Universidad ; pero los pro
yectos fueron tan ilusorios como en los tres siglos anteriores. 

X I . 

Universidad de Santo Tomás en M a n i l a . 

Remonta su origen esta Universidad dominicana á principios del 
siglo x v n . Contribuyeron para ello el Arzobispo Benavides y otros' 
bienhechores, con cuyos bienes y legados piadosos se logró fundar 
agüella Universidad en el convento de la Órden de Santo Domingo de 
Manila, por escritura otorgada en 8 de Abr i l de 1611, en la que in ter -

(1) No es mi ánimo entrar aquí á defender ni juzgar la obra del P. Lárraga, 
-que fuera cosa larga é impertinente. Pero sí deberé hacer dos advertencias, para 
que se proceda con cautela. 

1.a Cuando se prohibió la enseñanza del probaMUsmo, en ódio á los Jesuítas, 
se vertieron también mil diatribas contra el P. Lárraga. Aprobadas hoy por la 
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vinieron el provincial Fr. Baltasar Tort, y el prior Fr. Francisco 
Minayo. Felipe IV autorizó la fundación por real cédula de 27 de No
viembre de 1623, en que autorizaba á los religiosos de Santo Domingo^ 
«para que usasen de la licencia que el gobernador les habla dado para 
fundar el colegio.» Inocencio X , en 20 de Noviembre de 1645, la erigió 
en Universidad, con facultad de conferir grados, por su B u l a S u p e r -
eminenti- la cual amplió Clemente X I I , en 2 de Setiembre de 1704; y 
Felipe V, no solamente la confirmó en 17 de Mayo de 1708, sino que. 
la tomó bajo su protección y real patronato. 

La desatentada reforma hecha por el Sr. Moret, instigado por los 
enemigos de nuestra integridad nacional, puso de manifiesto las ven
tajas del instituto religioso y los errores y desaciertos del poder tem
poral en esta parte. 

Podría añadir aquí las Universidades tomistas de América; pero-
no siendo ya españolas, no hay por qué incluirlas en este catálogo. 

X I I . 

Cátedras tomistas en Alca lá y Salamanca en el siglo x v i . 

Es indudable que en Salamanca se enseñaba la Teología de Santo? 
Tomás en el siglo x iv ; pero ésta tenia su local en el convento de San 
Estéban, pues en la Universidad solamente se enseñaba derecho 
canónico. La Teología no entró en la Universidad hasta principios 
del siglo x v (año 1415); y es un error suponer enseñanza de Teología 
en ella n i en otras Universidades antes de aquella época. En cambio 
se enseñaba en los conventos de Santo Domingo y de San Francisco., 

Leyendo las obras del Tostado, maestrescuela de aquella Unive r -

Iglesia las obras de San Ligorio, los impugnadores de Lárraga deben ir con un 
poquito de pulso. 

2.a E l Promptuario lo imprimía el convento de Pamplona con mucha utilidad. 
Los que desearon entrar á la parte en la ganancia, lo hicieron anotando el libro 
y llenándolo de invectivas contra el autor. Es notable en este concepto la edi
ción de 1801, por D. Santos Grossin, que en el preámbulo llamaba á este libro. 
porquería, refiriendo el juicio de un sabio acerca de él. ¿Por qué lo reimprimía,, 
s i era tal su contenido ? 
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sidad, y que completó allí las obras emprendidas por el antipapa 
Luna, se ve cuán adicto era á la doctrina de Santo Tomás. 

De su antagonista el Cardenal Fr. Juan de Torquemada, dominica
no, se sabe que enseñaba Derecho canónico en Salamanca por los años 
de 1422 á 1428 (1). 

Pero llegó allí á su apogeo en el siglo x v , en que la enseñaron en 
ella y en el celebérrimo convento de San Estéban los maestros Bañez, 
Soto (Domingo), Soto (Pedro), Cano y otros muchos. Bañez está repu
tado justamente como el pr imer tratadista metódico de derecho p ú 
blico, mucho ántes que Grocio y otros escritores sobre ese asunto; y 
siendo la doctrina de Bañez pura de Santo Tomás , puede decirse que 
sobre ella se principió á plantear la doctrina del derecho público eu
ropeo desde el siglo x v i . 

Por lo que hace á la de Alcalá, desde su principio, en 1508, tuvo 
cátedras de Teología tomista, y fué su primer profesor el célebre Pe
dro Siruelo (ó Ciruelo), uno de los hombres más sábios de aquel siglo, 
y muy querido de Gisneros. Era tomista y notable por muchos con
ceptos, como lo manifiestan sus obras y los manuscritos autógrafos 
suyos, que se conservan en la Universidad de Madrid, procedentes de 
la Biblioteca Complutense. Por su poca estatura fué postergado á otro 
para la educación de Felipe I I ; pero su talento era muy vasto y pro
fundo á la vez, uniendo á esto el ser también excelente matemático, 
como lo acreditan sus obras sobre ciencias exactas. Su tratado sobre 
supersticiones, no sólo precedió al de Thiers, sino que en muchas 
cosas es superior. Tal era el primer tomista de Alcalá, clérigo seglar. 
Fácil seria dar aquí el catálogo de todos los catedráticos tomistas de 
aquella Universidad, pues lo publicó el Dr. Moez I túrbide, á p r i n c i 
pios del siglo pasado, y hay en él teólogos de primer ó r d e n ; pero 
seria demasiado prolijo este trabajo. 

Así como en Valladolid tenía la Orden de Santo Domingo el con
vento grandioso de San Pablo y el gran colegio de San Gregorio, ya 
citado, en Alcalá tenía también otros dos edificios, pero mucho más 
modestos que los de Castilla la Vieja. Era el uno el convento de la 
Madre de Dios, y el otro el colegio de Santo Tomás, en la calle que 
se llamaba do Roma, porque no había en ella más que iglesias, con-

(1) Murió en Roma en 1468: llevaba el titulo de Santa Sabina, que más ade
lante tuvo Gisneros. E l vulgo confunde este Cardenal con el Inquisidor general. 
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ventos y colegios (1). Los religiosos dominicos de Alcalá, en uno y otro 
convento, vivian con estrechez y casi pobreza, que contrastaba con 
la opulencia de Salamanca y Yalladolid, opulencia que no perjudicaba 
á la austeridad, pues el convento de San Estéban tuvo siempre fama 
de ser rígido en su observancia, y de gran caridad con los pobres. 

X I I I . 

Cá tedras del duque de Lerma en Salamanca desde el siglo x v n . 

El duque de Lerma, favorito de Felipe I I I y gran protectoy de la 
Órden de Santo Domingo en España, de acuerdo con el Monarca, fundó 
cátedras de Teología tomista en Salamanca, Yalladolid y Alcalá. Las 
de Salamanca fueron fundadas en 1606 y 1608, las de Yalladolid y A l 
calá en 1611 y 1612 (2). 

El convento de San Estéban de Salamanca fué siempre notable por 
muchos conceptos, como queda dicho. Nadie les podrá quitar la gloria 
de haber sido ellos los que hospedaron y favorecieron al despreciado 
Cristóbal Colon. En la segunda mitad del siglo x v i padeció tanto la 
disciplina religiosa de resultas de los pandillajes, intrigas y miserias 
que se cruzaban en las oposiciones á cá tedras , que los Padres más 
graves y austeros convinieron en que valia más no tener cátedras en 
la Universidad, que tenerlas á costa de la caridad cristiana y auste
ridad cenobítica. Sabido es lo mucho que habia padecido la provincia 
por el exagerado celo de los discípulos de Cano y de Carranza, for
mando pandillas de Carrancistas y Cañis tas . Además habia pugnas 
para provisiones de cátedras entre agustinos, j e r ó n i m o s , jesuí tas y 

(1) E l convento de la Madre de Dios sirve de cárcel, y el colegio de Santo 
Tomás de presidio. ¡Qué destinos para aquellas casas! 

(2) Las historias de la Universidad de Salamanca, que hablan mucho de los 
pleitos y etiquetas, dan muy escasas noticias acerca de la parte científica, gas
tando el tiempo en escribir nombres de hijos célebres. Tres lineas dedica la 
moderna del Sr. Vidal á este asunto, diciendo que habia 25 cátedras, y además 
dos fundadas por Felipe III y el duque de Lerma. Las noticias acerca de estas 
tundadones pueden verse en la Crónica de la Órden, por el Obispo de Monópoli 
Fr. Juan López, tomo iv, cap. LX y siguientes. 
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otros institutos, y, sobre estas, las sempiternas luchas entre seculares 
y regulares {capillas y bonetes), colegiales y manteistas. 

Decian los austeros que el instituto de Predicadores se habia he
cho,, no para enseñar, sino para orar y predicar; que la enseñanza era 
un medio y no un fin, y que si todos los conatos se dirigían á esta, el 
medio se convert ía en fin. Para cortar de raiz los abusos, acordaron 
renunciar las cátedras que tenian en la Universidad, y ceñirse á en
señar en su convento, dejando las cátedras universitarias y cortando 
vuelos á las ambiciones. ¡Resolución heróica y que honra sobrema
nera la austeridad de aquella casa! Gayó este acuerdo en la Universi
dad como unabomba, por lo duro de la lección (1). Conoció el cláustro 
lo que pe rd ía , t ra tó de oponerse indirectamente, acudió al Rey Fe
lipe I I I , y éste tomó á pechos impedirlo. Mas viendo la resolución de
cidida, acudió al temperamento de crear por su cuenta una cátedra de 
Prima de Santo Tomás, la cual hubiese de regentar siempre un maes
t ro dominico, que estuviera en el convento de San Esteban, debiendo 
hacer la propuesta el provincial, el confesor del Rey (siendo fraile 
-dominico, como lo era casi siempre), el prior de San Esteban, el de 
San Pablo de Valladolid y el rector del colegio de San Gregorio. 

El Rey dotó la cátedra, estipulando (no mandando) con la Univer
sidad; y el primer catedrático nombrado en v i r tud de esta presenta
ción fué el célebre P. Fr. Pedro de Herrera, nombrado el 6 de Gctu-
bre de 1606, teólogo profundo, y que figuró bastante en aquel reinado 
y el siguiente. 

A imitación de esto, y para completar el pensamiento, fundó el 
duque de Lerma dos años después otra cátedra de Vísperas, con c i r 
cunstancias análogas, señalando para su dotación un juro de 102,000 
maravedises, que puso á disposición del cláustro. La presentación de 
esta otra debían hacer al duque los priores de San Estéban, San Pablo 
y Tríanos, cada uno de por sí, y el duque proponía al cláustro al que 
tenía por conveniente de entre los propuestos. El Rey, no solamente 
aprobó el pensamiento, por real cédula de A b r i l de 1608, sino que 
eedió al duque el patronato de la cátedra de Prima, que el Monarca 
mismo habia fundado y dotado. 

(1) E l convento de San Estéban fué siempre el Paladión de la Universidad de 
Salamanca, la cual, en sus pleitos con los Colegios mayores y otras corporacio-
ries, nunca recurrió en vano á los dominicos. 
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X I V . 

Cá tedras del duque de Lerma en Alca lá . 

La fundación de estas se principió á tratar en 1606, pero no se 
llevó á cabo hasta el año 1612. La real cédula comunicada á la Univer
sidad decia así (1 ) : -«E1 R e y . - A los venerables rector, doctores, 
maestros^ consiliarios del estudio y Universidad de la vi l la de Alcalá 
de Henares.-Porque D. Francisco Gómez de Sandoval y Roxas, duque 
de Lerma, marqués de Denia... desea fundar en esa Universidad dos 
catredas (sic) de Theulugia, una de Prima y otra de Vísperas, para 
que se den perpetuamente á la Orden de Santo Domingo, como m á s 
particularmente lo entenderéis del mismo duque, os encargo mucho 
que lo aceptéis, pues demás de ser esto en mucho servicio de Nuestra 
Señor y mió, y en beneficio y utilidad y aumento de esa Universidad, 
por la voluntad que, como sabéis, tengo á las cosas del duque, me 
tendré por muy servido. De San Lorenzo, á 5 de Agosto de 1611.—Yo 
el B.ey.-Por mandado del Rey nuestro señor, Thomas de Angulo.» 

Comisionó el duque á Fr. Juan de la Puente para entender en aquel 
asunto, y el cláustro capituló con él, y después con el inquisidor Trexo 
Paniaguados cuales convinieron á 8 de Enero de 1612. Las cátedras 
se consideraban como iguales á todas las demás dé la Universidad, con 
voz y voto en el cláustro. Los catedráticos los presentaba el duque ó 
su familia, consultando al provincial. El duque ofrecía dar renta para 
las cátedras, pero esta renta la debía manejar la Universidad. Los Pa
dres dominicos renunciaban á tener otras cátedras que estas. Los 
cursos ganados en ellas valían lo mismo que los ganados en las demás 
cátedras de la Universidad. 

La cláusula primera, que es la relativa á la doctrina de Santo To-
más, y la que hace más á nuestro propósito en la escritura de funda
ción, dice así: 

(1) Además de lo que dice el Obispo López en su Crónica, he visto el expe
diente original en el archivo de la Universidad. 
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«La Universidad de Alcalá da su consentimiento para que el duque 

de Lerma funde y dote dos catredas de Theulugia de Santo Thomas, 
una de Prima y otra de Vísperas, cuya lectura ha de ser á las mismas 
horas de las catredas de Prima y de Vísperas de la Universidad, que 
son de ocho á nueve por la mañana, y de tres á cuatro por la ta rde .» 

Cuando á fines del siglo pasado se suprimieron varias cátedras de 
Teología para fundar y dotar las de Derecho civi l y pátr io , se conser
varon en la plantilla de las siete que quedaron para la carrera de 
Teología las dos cátedras de Escoto fundadas en tiempo de Gárlos I I I , 
y las dos tomistas del duque de Lerma, que siguió presentando el du
que de Medinaceli hasta el año 1836. 

Los Jesuítas tenían allí cátedras de filosofía, pero no de Teología, 
pues la Universidad de Alcalá, en su acérr imo tomismo, nunca t ran
sigió con los suaristas, molinistas ni congruistas, á pesar de los h o m 
bres eminentes que la Compañía tuvo en su Colegio Complutense. 

X V . 

Cá tedra del Buque de Lerma en Yal ladol id . 

Por el mismo tiempo creó el duque de Lerma otra cátedra en la 
Universidad de Valladolid, por el mismo estilo que la de Salamanca: 
habia allí cátedra de Prima y de Vísperas, en que se enseñaba la Teo
logía tomista; mas á pesar de eso quiso el duque aún hubiese otra que 
fuera desempeñada siempre por un religioso dominico, el cual debía 
residir, no en el colegio de San Gregorio, sino en el convento de San 
Pablo. La fundación quedó hecha en 4 de Marzo de 1612, fecha que 
lleva la real cédula de Felipe I I I confirmando la fundación y capitula
ciones hechas con la Universidad. Dió el duque para aquella 3,000 d u 
cados , con cuyos réditos se habia de atender al pago del catedrát ico, 
el cual habia de tener los mismos derechos, voz y voto que los demás 
catedráticos. Presentó el duque para ella como primer catedrático al 
P. Fr. Baltasar Navarrete (1). 

(1) Pueden verse más datos en la citada Crónica de Santo Domingo, por 



X V I . 

Varias Academias tomistas en E s p a ñ a . 

Además de estas Universidades habia varias Academias, fundadas 
en diferentes conventos dominicanos y en varias épocas, en las que se 
hacian estudios de filosofía y Teología de Santo Tomás , sirviendo 
en casi todas ellas de texto la filosofía del P. Goudin y para Teología 
la Suma de Santo Tomás, Tenían generalmente dos profesores de 
filosofía, otros dos de Teología y un regente de estudios. Este p r inc i 
piaba curso cada tres años: los estudiantes que se matriculaban en el 
segundo ó tercer curso tenían que principiar la carrera por el punto 
donde principiaba la explicación en aquel año (1), pues con dos solos 
catedráticos no pedia ser de otro modo. Había además cátedra de mo
ral para los meros moralistas, ó los que se preparaban para recibir 
las sagradas órdenes. 

No sería fácil dar noticia de todas, por lo que sólo ci taré aquellas 
de que tengo más datos. Creo que había una en el convento de Jerez, 
mas no tengo noticias acerca de ella. 

X V I I . 

Academia en el convento de San Pablo de Falencia. 

Los que hablan acerca de la Universidad de Falencia, suponen que 
:se trasladó aquella á Valladolid, y según otros á Salamanca. D. Rafael 
Floranes probó ya que no fué trasladada n i á una ni á otra parte, por 
la sencilla razón de que no había nada que trasladar; pues como el es-

Lopez, tomo iv ya citado, y nombres de muchos catedráticos célebres; por lo que 
no nos extendemos más aquí. 

(1) En la de San Pedro Mártir de Galatayud principié Teología por la 1.a, 2.a 
y el tratado de Actibus humanis. 



29 
ludio lo sostenian á sus expensas el Rey D. Alonso y aún más el Obispo 
D, Tello, cuando murieron éstos, no habiendo con que mantener la 
enseñanza, se acabaron los estudios. Muy gráficamente lo dice la ins
cripción poética del claustro de Salamanca: 

Befecere stipes ü l i c , fugere Camcence. 

Faltaron las rentas, y las musas tuvieron que emigrar. No es tan 
seguro lo que sigue de que esto aprovechara á Salamanca, como no 
fuera muy indirectamente. 

Lo que sí parece más seguro es que en Falencia estudiaron Santo 
Domingo de Guzman y San Fedro González Telmo. El mismo Santo 
Domingo fundó aquel convento de Falencia, al mismo tiempo que los 
de Segovia y Burgos; y los que hablan de la Universidad de Falencia 
dicen que allí sólo existían unas cátedras de Teología, que desde remo
tos tiempos habla en el convento de dominicos. For desgracia, Fulgar, 
qued ió muchas noticias sobre la fundación del convento, dijo muy poco 
acerca de estas cátedras (1). D. Antonio Fons, en el tomo n de su Viaje, 
dice, hablando del convento de Dominicos en el último tercio del si
glo pasado: «Es casa de estudios para seglares, cuyo número se halla 
muy disminuido respecto de lo que era treinta años hace:» es decir 
l i ícia el año 1740, pues imprimía su l ibro en 1774. 

X V I I I . 

A endemia de Santo Tomás en el convento de San Pedro M á r t i r de 
Calatayud. 

Era una de las más antiguas entre las tomistas de España. El con
vento fué reedificado en gran parte por el antipapa Fedro de Luna, 
que era natural de Illueca, en el terri torio de aquella ciudad. Su padre 
D. Pedro Martínez Luna estaba enterrado en el grandioso ábside de 

\i) U. Pedro Fernandez Pulgar; tomo n de la Historia eclesiástica y secular 
<de Falencia, páginas 278 y siguientes. 
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aquella iglesia, uno de los más bellos del estilo mudéjar de España (1). 
N i áun vestigios quedan ya de él. 

El antipapa Luna quiso poner Universidad enGalatayud. Llegó á dar 
una Bula para ello (2), pero sucedió lo mismo que con el decantado p r i 
vilegio de D. Sandio el Bravo para fundar Universidad en Alcalá. Sin 
dinero y sin profesores no se h^cen Universidades; y como n i D. San
cho el Bravo n i Pedro de Luna proporcionaron uno n i otro elemento, 
las Universidades de Alcalá y Galatayud se quedaron en el papel, d i 
gan lo que quieran los que pretenden remontar la Universidad de A l 
calá al siglo x i v (3). Dos cátedras de gramática en el convento de San 
Diego fué todo lo que encontró allí Gisneros al fundar la Universidad 
de Alcalá. De eso á Universidad hay gran distancia. 

En Galatayud dicen que se plantearon ya las enseñanzas de Teología 
y filosofía en tiempo del antipapa y de la fundación del convento, 
esto es, á principios del siglo xv , y no sólo para los religiosos, sino 
para los clérigos, seglares y estudiantes (4). Debían ser éstos numero
sos en tiempo de Felipe I I , pues al llegar allí fugitivo Antonio Pérez y 
tomar asilo en el convento de San Pedro Márt ir , por no poder ya sos
tenerse á caballo, y corriendo la voz de que trataban de extraerlo de 
allí los parciales de la familia de Zapata, enemigos capitales suyos, 
los estudiantes se alborotaron, y unidos con varios menestrales, de los 
muchos que en aquella población se dedican á la elaboración del c á 
ñamo, dieron sobre los guardas que habían puesto los Zapatas á la 
puerta del convento y en otros parajes, y los hicieron retirar bien 
apaleados (5). Duraron estos estudios hasta el año de 1834, y con no 
poco crédito y concurrencia, pues como la población era abundante y 
barata, acudían muchos estudiantes pobres, que no podían i r á U n i -

(1) Un cuadro al óleo que representaba aquel ábside y figuraba entre los cua
dros de la escuela de Bélgica, llamaba la atención en la exposición de París. 

(2) L a publicó en su Historia de España el Sr. D. Antonio Cavánilles, á quien 
di copia de ella. 

(3) Todo lo que se dice de que los catedráticos de Alcalá consultaban á San 
Diego, y que se siguió allí la causa de Pedro de Osma por apro vechar las luces 
de los catedráticos de la Universidad de Alcalá, es una patraña. Reconocidas las 
firmas délos consultores, no aparece que ninguno de ellos exprese tal circuns
tancia de ser catedrático. . 

(4) En el convento antiguo, que fué arruinado en el asedio de aquella ciudad 
por D. Pedro el Cruel, ya habia estudios domésticos en el siglo xiv, como se dijo 
•en el párrafo I I I . 

(5) Omite este suceso Argensola, pero consta de otro escritor contemporáneo. 



31 
versidad, y no solamen.te del pa í s , sino también de tierras de Soria y 
de Molina. Pasaban de doscientos los que frecuentaban las cátedras 
de filosofía y Teología en 1832. E l ayuntamiento costeaba además dos 
cátedras de latinidad donde las habían regentado en otro tiempo los 
Padres de la Compañía, que tenían allí el colegio de Nobles de Ara 
gón, donde estudió Moratin. 

Los teólogos de aquella Academia tomista gozaban de muy buena 
reputación en varios obispados, á donde solían i r á concursos de cu
ratos, sobre todo en el arzobispado de Toledo, al que más se inclina
ban; pues en las diócesis inmediatas, ó eran cerrados los concursos, ó 
exigían grado de bachiller, como sucedía enSigüenza. El convento era 
muy austero, pues vivían 50 religiosos con poca renta, pero eran muy 
estudiosos. Los últimos catedráticos de aquella Academia, los Padres 
Monzón (aragonés) y Suñer (catalán), no eran inferiores en saber y cla
ridad para enseñar á los mejores que conocí en el cláustro de Alcalá. 

Los cursos de aquella Academia de Santo Tomás se incorporaban, 
prévia matrícula, en la Universidad de Zaragoza. 

X I X . 

Academia de Santo Tomás en M a d r i d . 

La Academia de Santo Tomás de Madrid, célebre por estar en la 
corte de España, era mucho más moderna que la anterior. 

A principios del siglo x v i , doña Ana de Arteaga, cumpliendo con 
la voluntad de su difunto esposo el Br. Santo Domingo, dió al con
vento de Atocha 400 ducados y unas casas junto á la iglesia de San 
Salvador, para que sirviesen de enfermería y se fundase además en 
ellas una cátedra de Teología en aquel paraje, que era entóneos el 
más céntrico de Madrid. Por entóneos se t ra tó también de traer á 
Madrid la Universidad de Alcalá, por las persecuciones que suscitó 
contra ella el Arzobispo Fonseca, á la muerte de Gisneros, y el Obispo 
de Plasencia ofreció al cláustro construirle edificio á sus expensas. 

Los Padres de Atocha vendieron la casa, que era poco á propósito 
para el objeto, y con su producto compraron otra á la entrada d é l a 



32 
calle de Atocha, donde hoy está el convento de Santo Tomás , y allí 
pusieron un vicario, un lector y otro religioso para el servicio de la 
cátedra y cumplimiento de la fundación. Tal fué el origen del con
vento de Santo Tomás. Fuese este aumentando lentamente, hasta que 
en 1582 formó comunidad aparte, á instancias del P. Chaves, confesor 
de Felipe I I . Recibió gran aumento en tiempo del conde-duque de Oli
vares, que, á t í tulo de Guzman, se consideraba pariente de Santo 
Domingo y era gran protector de la Órden. Principió la construcción 
del nuevo edificio en 1635; pero tan lentamente, que la iglesia no se 
concluyó hasta el siglo siguiente, en la época del mal gusto, y con muy 
poca solidez. Poco medraron también los estudios miéhtras duró la 
obra. Las noticias que se han podido reunir acerca de la Academia 
principian desde mediados del siglo pasado. 

La fundación de la Academia data de 1749 , siendo provincial fray 
Eugenio Basualdo, á quien principalmente se debió. El primer regente 
de estudios fué Fr. Francisco Zerdeira, que al efecto vino de Vitoria 
en 1752. El curso principiaba entonces en 14 de Setiembre y t e rmi 
naba el 23 de Junio. La matrícula era muy escasa. En 1759 sólo 
habia 26 de filosofía y 25 de Teología moral. 

Desde 1774 marchan ya la matrícula completa y las cátedras p ro
vistas con regularidad, apareciendo matriculados en ellas 94 de filo
sofía, 14 de Locis theologicis, 6 sea cátedra de Cano, 38 de Teología y 
19 de Teología moral: total 165. Los cursos se incorporaban en la U n i 
versidad de Alcalá. Los estudios continuaron en esta forma, y sin pasar 
la matrícula de ese número, pues en 1807 sólo eran los alumnos 130. 

Desde 1825 las cátedras se aumentaron hasta ocho; tres de fi lo
sofía, una de Gano, dos de Teología por la Suma de Santo Tomás, 
otra de oratoria y después de Sagrada Escritura, y otra de Teología 
moral. Es notable que en 1830 subían los de Teología á 60 alumnos, y 
los de filosofía á 312, número muy considerable, pues habia también 
estudios de filosofía en San Isidro y doña María de Aragón. 

En 1817 el P. Rafael Ontanillas, prior del convento, consiguió que 
se declarase la Academia estudio público y real. Las matrículas sola
mente alcanzan en el libro citado hasta el curso do 1829 á 30, pues con 
la clausura de las Universidades se suspendió también aquí la matr ícu
la, reduciendo los estudios á cursos privados..' 
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X X . 

Academia de Santo Tomás en Zaragoza. 

Así como Valladolid tenía, además del convento de San Pablo, e l 
colegio de San Gregorio, y Alcalá el colegio de Santo Tomás y el con
vento de la Madre de Dios, Zaragoza tenía también el colegio de San 
Ildefonso, además del convento celebérrimo de Predicadores, grandioso 
por su antigüedad, por su historia, por las Górtes celebradas en su 
iglesia y en sus cláustros, y por su arqueológica necrópolis, pues con
tenia treinta sepulcros de personas reales. Justicias de Aragón, Carde
nales, Prelados, sábios y personas notables. Todo lo acabó de destruir 
brutalmente la revolución de 1868, por embolsar algunos maravedises. 

Además de esto, había allí, y aún dura, una antigua Academia de 
Santo Tomás, de la cual dió algunas noticias Gamón, en las que publi
có á fines del siglo pasado sobre la Universidad de Zaragoza. El origen 
de esta es curioso. Hasta el año 1680 sólo se habia explicado en la 
Universidad la filosofía tomista; pero habiendo conseguido los Jesuítas 
entrar en turno con los tomistas, y que la escuela suarista turnase con 
la tomista, resultó de ahí que faltó un año explicación de Teología 
moral tomista. Entóneos, los que deseaban cursar por esta doctrina, 
fundaron una Gongregacion en el colegio de San Jerónimo, á fin de es_ 
tudiar allí privadamente la doctrina tomista cuando esta no se ense-
ñára en la Universidad. Titulóse la Gongregacion de Santo Tomás, y 
tomó además carácter religioso, añadiendo á los estudios el culto, 
oración y buenas obras. Aprobóla en este concepto el Papa Inocen
cio X I I , en Bula dada en 26 de Setiembre de 1693. Ejecutóla al año 
siguiente el Arzobispo D. Antonio Ibañez de la Riva, declarándose 
primer congregante, y segundo, el v i rey duque de Juvenazo. 

La Gongregacion estaba tan floreciente en 1833, que constaba 
de más de 800 congregantes, según la lista impresa que se publicó 
con motivo de la fiesta hecha en el convento de San Ildefonso. Decayó 
posteriormente, pero fué restablecida hará unos diez años^ 

Gongregaciones como esta habia en casi todos los colegios y acade
mias tomistas de España. E l referirlas sería demasiado proli jo. 

3 
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X X I . 

Institutos religiosos que s e g u í a n en sus estudios la Teología de 
Santo Tomás . 

Sabidas son las diferentes denominaciones que se daban á las es
cuelas teológicas, según los diferentes maestros que seguían, apellidán
dose escotistas los franciscanos, suaristas, molinistas y congruistas los 
de la Compañía de Jesús, Mistas los que en el siglo x i v , y aun des
pués, seguían á Raimundo Lulio en Mallorca, Barcelona y Valencia, y 
baconistas los carmelitas que seguían á Rogerio Bacon. Pero habla 
institutos religiosos que seguíanla doctrina de Santo Tomás estudiando 
Teología por la <Swmm¿í, como se hacia en las Universidades general
mente. 

Señaláronse en este concepto en España como decididos cam
peones de la doctrina de Santo Tomás, los carmelitas descalzos, hijos 
de Santa Teresa. Esta no se cuidó de arreglar estudios pára los frailes, 
n i tal idea tuvo, reducida á d i r ig i r sus monjas, sin dejar en los p r inc i 
pios de formar el espíritu de los frailes carmelitas, que á su ejemplo 
se descalzaron, y bajo la dirección del P. Gradan, que á su vez era d i 
rector de Santa Teresa, y dirigido, y á veces reprendido, por ésta. De
bió muchísimo la Santa á los Padres dominicos, no sólo para su d i 
rección espiritual, sino para la fundación de su Orden y para la defen
sa de este en las persecuciones que tuvo al fundar el de San José de 
Avila y otros, como consta de sus mismas obras. También debió no 
poco á los Padres de la Compañía, no sólo en varias fundaciones, sino 
más principalmente para la dirección de su espír i tu. La Providencia 
le deparó dentro de su instituto naciente al P. Gradan, á quien me 
atrevo á llamar Jesuita vestido de carmelita descalzo. El genio de 
este buen Padre, excelente orador, buen teólogo, de noble alcurnia, 
buenas maneras, genio vivo y expansivo, era en todo y por todo de 
jesuita, y en tal concepto, áun en vida de Santa Teresa, no siempre se 
avenía al eremitismo, que tanto recomendaba ésta á sus monjas y á 
sus frailes. Conocido su genio, se explica fácilmente su persecución y 
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expulsión de la Orden después de la muerte de Santa Teresa, cuando ya 
la dirección de las religiosas quedó á cargo exclusivo de los descalzos. 

Por gratitud y por otras muchas razones, los carmelitas descalzos 
fueron tomistas, y tomistas acérr imos. La obra de Teología titulada los 
Salmaticenses, es un monumento de gloria para la doctrina de San
to Tomás, para la Iglesia española y para el Órden teresiano. Debióse 
esta obra principalmente al P. Fr . Antonio de la Madre de Dios, 
leonés, en el siglo llamado Olivera. Principió éste por escribir una 
obra de filosofía peripatética, según la mente de Santo Tomás, y la 
publicó en cuatro tomos con el t í tulo A r t i u m cursus Complufensis; 
pues habia trabajado aquella obra enseñando en el colegio de Alcalá. 
Llevado luégo á enseñar Teología en el convento de San,Elias de Sala
manca, publicó allí su célebre obra de Teología escolástica, según la 
mente de Santo Tomás, 'en cinco tomos, que después se aumentaron 
hasta seis, habiendo principiado su publicación en 1631. La obra es de 
aquellas que se llamaban de convenio, porque trabajaba en ellas más ó 
ménos toda la comunidad, no sólo en la parte mecánica de escribir, 
copiar, evacuar citas y allegar documentos, sino, lo que es más , en dis
cutir, depurar, corregir, ampliar y demás auxilios que pueden pres
tarse los literatos unos á otros, y sobre todo con las discusiones de 
controversias caritativas y de buena fé, que son las que más i lus
tran, pues sin estos requisitos las disputas más bien embrollan, con
funden y extravían las cuestiones. 

Titúlase Collegii Salmanticensis f r a t rum Biscalceatorum Beatce 
Marice de Monte Carmeli Cursus theologicus Summam Theologi-
cam D i v i Thomm complectens, j u x t a mentem emsdem Angelici 
prceceptoris doctrinam omnino consonam ad eam quam Complu
tense Collegium, eütsdem Ordinis i n suo A r t i u m eursu tradit . Asi 
dice la edición lugdunense de 1679. En ella no hay nombre de autor. 
Gontinuósela hasta llegar á constar de once tomos. En elxx, impreso en 
Barcelona en 1694, va la licencia á nombre del P. Fr. Juan de la Anun
ciación. En el prólogo ó dedicatoria del x, impreso en 1691, dice, que 
aunque todos los cinco colegios de los carmelitas en España, sitos en 
Alcalá, Goimbra, Huesea, Baeza y Salamanca, eran tomistas, el de 
Salamanca lo era sobre todos. Hinc factum remur u t quotquot i n isto 
Collegio floruerunt fuerunt prohatissimi D i v i Thomce d isc ipu l i ; y 
cita en seguida algunos de los escritores célebres tomistas proceden
tes de aquel colegio. 
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Por eso pudo muy bien darse el nombre de salmaticense á esa 
obra, siquiera su principal autor fuese el dicho Fr. Antonio, á fin de 
darle esa unidad de plan, estilo, lenguaje y contexto, sin los cuales 
una obra de ese género resulta híbr ida y abigarrada. Por lo demás, 
el autor era persona muy competente como escritor y como ca tedrá
t ico, pués, á pesar de ser enseñanza privada la de su colegio, y sólo 
para los coristas de su Orden, veia su cátedra invadida, y hubo de dar 
lecciones públicas en ella. 

Siguióse á esta la obra de Teología mora l salmaticense, que con 
igual plan y base publicó después, en otros seis tomos en folio no menos 
gruesos, elP. Fr. Francisco de Jesús María, obra que goza tanta ó más 
reputación que la anterior entre los teólogos. 

Compendió esta obra en el siglo pasado el P. Fr. Antonio de San 
Josef, procurador general en Roma de los carmelitas descalzos de la 
Congregación española. Consta la obra de tres tomos en 4.°, bastante 
gruesos, y le dió gran celebridad el haber sido señalada como obra de 
texto para enseñar Teología moral en las Universidades por el plan 
de 1825. La edición que hácia el año 1834 manejábamos los que estu
diamos por aquel plan, era la sétima, hecha el año 1817 en la impren
ta propia, que los carmelitas tenían en su convento de Barcelona. 
Esta edición creo que sea la ú l t ima , pues como los editores ne
cesitaban renovarla licencia del Consejo para la re impres ión , y te 
nían imprenta propia, la edición no se agotaba nunca, á pesar de la. 
mucha venta de ella. 

El referir los nombres de los muchos carmelitas españoles que 
han escrito siguiendo la doctrina de Santo Tomás, sería tan prolijo 
como inútil, pues la lista de ellos puede verse en la Biblioteca de don 
Nicolás Antonio. 

Otro de los institutos tomistas de España es el de los Padres de 
las Escuelas Pías, á quienes su Santo Fundador y nuestro compatriota 
San José de Galasanz mandó seguir la doctrina de Santo Tomás. El 
mismo la había aprendido en Alcalá, donde estudió Teología y se gra
duó de doctor hácia el año 1580. Tuvo siempre el Santo mucha devo
ción á Santo Tomás, el cual se le apareció en más de una ocasión, y en 
especial en su última enfermedad. 

Según el plan de estudios que tenían, aprobado por el Capítulo ge
neral en 1718, estudiaban dos años de filosofía y tres de Teología, d i 
vidiendo esta en doce cuadrimestres. A l trazar los ocho de filosofía,. 
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decia el Capitulo general: P r i m o cuadrimestri eommendatio doct r i 
nen SANGTI THOMJE AQUINATIS, MAGISTRI NOSTRI , modus disputandi, 
summullce... 

Ahora, desde la res tauración del instituto, estudian la Teología 
por las Prmlectiones del P. Perrone. 

No conozco escritores tomistas de este instituto, mas es posible 
que los tengan. Pero si puedo asegurar, que su modesto cuanto sábio 
Vicario general el P. Jacinto Feliú, uno de los mejores matemáticos 
-que ha tenido España, era todavía más teólogo que matemát ico, y eso 
que por sus profundos conocimientos le llevó Fernando VI I á Segovia 
á enseñar matemáticas á los artilleros, y áun hoy dia se honran los 
mejores de España con apellidarse discípulos suyos. En conversacio
nes con él pude convencerme de que recordaba la obra del P. Billuart 
casi al pié de la letra. 

La doctrina escolapia, tanto en el Catecismo extenso, que se usa 
en muchos Seminarios, como en el compendio, que se usa en casi todas 
las diócesis de la Corona de Aragón y de Navarra, está calcada so
bre la doctrina de Santo Tomás. El primero fué escrito por el P. Ca
yetano de San Juan Bautista, hace unos cien años, según la licencia del 
Consejo, que lleva fecha de 1773, pues sin ella no se permit ía entónces 
impr imi r nada en España. Es un tomito en 8.°, de unas 340 páginas, y 
se titula: «Explicación de la Doctrina cristiana, según el método con 
que la enseñan los Padres de las Escuelas Pías á los niños que frecuen
tan sus escuelas.» Claro está que este es el que más toma de la doc
trina de Santo Tomás, pues desciende á pormenores á que no podía 
alcanzar el compendio, que sólo contiene lo más esencial del Catecis
mo, lo cual en todos es lo mismo, sin más diferencia que la de exten-

: sion, lenguaje y método. 

También hay que citar á los clérigos menores de San Francisco 
•Ciaracciolo entre los institutos que seguían decididamente la escuela 
«de Santo Tomás. Era aquél napolitano, y por tanto compatriota de 
éste. Tanto en Alcalá como en Salamanca tuvieron siempre teólogos 
muy distinguidos, y que se hacían buen lugar en sus respectivos 
oláustros. Entre sus escritores tomistas figuran el P. Antonio de la 
Parra, que hácia el año 1668 imprimió dos tratados de Teología sobre 
la Encarnación y los Sacramentos, siguiendo á Santo Tomás. Algún 
tiempo ántes habia escrito, en 1635, el P. Jerónimo Salcedo, en un 
tomo en fólio, otra obra muy apreciable, titulada Bisertationes 
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phüosophicce-theologicce-historico-politicce i n opusculum Dtvi Tho-
mcie de Regimine Pr inc ipum. 

Pero el principal entre ellos fué el P. Hurtado, que falleció en Se
vil la el año 1659, dejando escritas una porción de obras teológicas 
tan notables por su número, como apreciables por su erudición y doc
trina, siendo uno de los que citan frecuentemente los teólogos, mora
listas y canonistas cuando presentan pruebas de autoridad escolástica. 
De su tomismo dice D. Nicolás Antonio: Bocl r inam Angel ici Prce-
ceptoris, quam Dominicam sectantur , egregie tutatus semper fu i t 
verbo et conscriptionibus i n publ icum datis. 

X X I I . 

L a doctrina de Santo Tomás , s egún el p l an de estudios de 1824. 

El t í t . v del plan de 1824, que trataba de la Teología, decía así: 
«Art . 44. El estudio de la Teología hasta el grado de licenciada 

se hará en siete años ó cursos académicos. 
»Art . 45. En los cuatro primeros se enseñarán las Instituciones 

teológicas que escribió el P. Gerboni, dominicano, con el siguiente 
t í tu lo : In sü tu t iones theologice, quas ad usum scholarum, auctore 
ac magistro divo Thoma Aquinate, composuit Frater Thomas M a 
r í a Cerboni, Oi^dinis Prcedicatorum.—Romee, 1797. 

»Art . 46. Gada uno de los cuatro catedráticos comenzará curso y 
continuará enseñando en el cuadrienio á unos mismos discípulos, ilus
trando la doctrina del Gerboni con la de Santo Tomás, principalmente 
la contenida en la Suma Teológica, obra clásica, que consultarán 
diariamente los maestros y los discípulos. 

»Art. 47. En las explicaciones no se desviarán los catedrático» 
un solo ápice de la doctrinado la Iglesia, y s e ñ a l a d a m e n t e en las cé le
bres controversias de la gracia de Jesucristo, la explicarán conforme 
á los principios de San Agustín, á quien siguió fielmente Santo Tomás. 

»Art. 48. Gen estos cuatro cursos y las demás calidades que se 
di rán , serán admitidos los profesores de Teología al grado de bachi
lleres en esta facultad.» 
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No soy dé los admiradores extáticos ni de los detractores rabiosos 

del plan de 1824. Creo que la mayor parte de los que hablan de él no 
lo han leido. A los admiradores no creo les encantará el lenguaje, y 
sobre el art. 47 será bueno oir á los PP. Jesuí tas , pues en r igor el 
molinismo y el suarismo quedaban prohibidos. Ello es que con es-
cotistas estudié en Alcalá el tratado de Gratia et libero arbi t r io 
(los PP. franciscanos Altemir y Escobar), y con todo salí partidario 
d é l a gracia eficaz, y jurando por el P. Billuart, como quien dice i n 
verba Magis t r i . 

Pero es lo cierto que esos artículos no' se cumplieron n i en las 
Universidades n i en las Academias, según tengo entendido, pues en 
todas aquellas de que tengo noticia se siguió estudiando por la Summa 
de Santo Tomás, y la Universidad de Alcalá tuvo la honra de mori r 
a b r a z a d a á e l l a , pues sirvió de texto hasta el año 1836 inclusive, en 
que acabó por su traslación á Madrid. 

Tiene, pues, la gloria aquella célebre Universidad de haber vivido 
y muerto tomista, desde su fundación hasta el último instante. La 
Summa de Santo Tomás y su exposición por el P. Gárlos Billuart , 
dominico belga, fueron, después de la Sagrada Escritura, Santos Pa
dres y Derecho eclesiástico, los oráculos de aquellos teólogos, tanto 
en la época en que los grados de licenciado se hacían por los terribles 
y pesados Actos, que duraban tres y cuatro años, como desde que, 
abolidos estos, en 1829, se hacían para la licenciatura los tres ejerci
cios de tentativa, p ú b l i c a y secreta, como en las demás Universi
dades. 

D. Salustiano Olózaga, que mató la Universidad de Alcalá ántes 
de traer su esqueleto á Madrid, destruyó aquel gran cláustro de Teo
logía, que todavía en sus últ imos años contaba al P. Barbagero, Gene
ral de los cistercienses; al P. Gasiano Humarán, General de los m í n i 
mos ; losPP. Jesús y Mencía, dominicos y teólogos profundos ; los 
mercenarios Martínez y Arango, aquél eminente moralista y gran 
canonista, éste escolástico, y todos ellos tomistas; y los PP. Al temir 
y Escobar, franciscanos, aquél tomista de elegante palabra y amable 
trato, éste otro acérr imo escotista, pero sencillo y austero, verdadero 
hijo de San Francisco. Tomistas eran también el virtuoso cuanto 
ilustrado P. D. Patricio Robles, catedrático de Religión, y el P. Laso, 
bibliotecario y excelente orador, ambos canónigos de San Justo y íili-
penses, y el maestrescuelas Iriarte, catedrático de moral, como tam-
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bien otros varios catedráticos y canónigos que sobrevivieron á lamina 
de la Universidad, y han llegado hasta nuestros dias, por lo cual no 
los nombro, dejando los elogios p á r a l o s que ya murieron. 

Siento no poder dar tantas noticias de la Universidad de Vallado-
l i d y otras de España. Con todo, recuerdo el nombre del P. Briz, do
minico, á quien sacó Fernando V I I de una cátedra de Valladolid para 
e l obispado de Segovia. También era catedrático de Prima en la cá te 
dra de aquella Universidad el P. Mtro. Puente, traductor de la obra 
de Valsechi, y autor de algunas otras obras originales, persona muy 
notable por su mucho saber y erudición. 

Los últimos regentes del colegio de San Gregorio estaban también 
reputados por teólogos profundos. Fueron ¡éstos Fr. Domingo Diaz, 
catedrático de Prima, Fr . Benito García, catedrático de Vísperas, 
aquél asturiano y éste gallego, y Fr. Diego del Pozo, extremeño. F i 
guraba también allí Fr. Romualdo Villafruela, regente jubilado y pen
último rector del colegio. 

La Universidad de Salamanca recuerda todavía con respeto los 
nombres de los últimos dominicanos que honraron sus cátedras, los 
PP. Mena, excelente orador, Gonde, y el erudito y sencillo P. Pas
cual, á quien profesaba tanto respeto como cariño nuestro inolvida
ble Sr. Cardenal Guesta, discípulo suyo, y uno de los tomistas que han 
honrado las cátedras de Salamanca en estos últimos años. Desde 1419 
á 1856 en que murió el P. Mtro. Pascual, el convento de San Estéban 
dió á la Universidad de Salamanca 56 catedráticos tomistas de P r i 
ma, 36 de Vísperas y 10 de Escritura. 

Digamos, para concluir, que el motivo de no haber cursado la Teo
logía por la obra de Gerboni, mandada en el plan de 1824, fué quizá el 
Shaber pocos ejemplares de ella. Mas esto debió preverse y pudo ev i 
tarse fácilmente, á fin de no mandar una cosa que no se cumplió. En 
cambio, los PP. de Santo Tomás de Madrid imprimieron en casa de 
Aguado una edición económica de la Summa, en doce tomos, que era 
la que usábamos casi todos los estudiantes. 
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X K I I I . 

Últimos escritores tomistas en E s p a ñ a , 

No debo dejar de consignar aquí los nombres de los que en estos 
úl t imos años se han distinguido como escritores tomistas. Además de 
Balmes, cuyos escritos rebosan siempre doctrina de Santo Tomás, y 
del ya citado Emmo. Sr. Cuesta, que siempre lo fué, se ha mostrado 
siempre afectísimo á su doctrina y escuela el Excmo. Sr. Obispo de 
Jaén, D. Antolin Monescillo, que deseaba para las obras de Santo To-
más, en el Concilio del Vaticano, los honores que se les dispensaron 
en algunos de los anteriores. 

Con objeto de presentar la Teología de Santo Tomás bajo la forma 
didáctica, que ahora suele darse á su enseñanza, y respondiendo á las 
cuestiones, necesidades y errores del día, escribieron unas Institucio
nes teológicas los PP. Fr. Narciso Puig y Fr. Francisco Xarr ió , do
minicos catalanes, las cuales se publicaron, en cuatro tomos, en Bar
celona, año de 1861, con el título de Institutiones theologicce ad men-
tem Angelici prceceptoris JDivi Thomce Aquina t i s , studiosce j u v e n -
t u t i p r o usu scholarum accommodatce. A esta obra, admitida en a l 
gunos Seminarios, sigue otro opúsculo, de 150 páginas en 4.°, publica
do en 1865, contra los errores modernos, titulado: Opusculum i n quo 

p l u r i m i errores refelluntur nostris temporibus grassantes. 

Por el mismo tiempo (1864) imprimió en Manila el P. Zeferino 
González sus Estudios sobre Santo Tomás y su filosofía, en tres 
gruesos volúmenes en 4.° 

Completando el pensamiento de los PP. Puig y X a r r i ó , publicó 
«1 mismo P. Zeferino (pues más se le conoce ya por el nombre 
que por su patronímico) su filosofía elemental, cuyo tomo primero 
salió á luz en 1868, en un tomo en 4.°, de 660 páginas, con el t í tulo de 
PhilosopMa e lemen ta r í a ad usum Academiem ac proesertim eccle-
^iasticce juventut is . 

A pesar de la revolución, la escuela tomista n i ha muerto n i mo

r i r á en España. M i ignorancia quizá ofenda aquí á otros muchos que 
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debiera citar. Pero como los PP. Puig, Xar r ié y Zeferino González 
son los que han escrito de Teología y filosofía tomista recientemente 
para uso de las escuelas, no debia omitirlos aquí. 

Para la cátedra episcopal de Málaga acaba de ser preconizado el 
dicho escritor, P. Zeferino González. Los otros Obispos dominicos 
que ocupan hoy cátedras episcopales en España, el Excmo. y Reve
rendísimo P. Fr . Santiago Rodríguez Gil, de Zaragoza, donde se ha 
hecho amar de todos, y el Excmo. y Rmo. P. Fr . Fernando Blanco, 
orador tan claro y elegante como esclarecido, han sido maestros y 
profesores dentro de su Orden, como también el Rmo. P. Guartero-
Recordemos también al difunto Sr. Obispo de Segorbe, P. Ganubio, 
que, á pesar de ser Obispo, no perdió la afición al profesorado, y solia 
explicar Teología en el Seminario siempre que podia. 

No omit iré aquí, como cosa relativa á la enseñanza tomista, la v in 
dicación de la Universidad de Manila, publicada en un tomo en 4.°, 
de 200 páginas, el año 1871, por el Padre procurador, Fr. Francisco 
Rivas, rector que habla sido de ella. 

X X I V . 

Conclus ión. 

Perdonen los lectores lo desaliñado y prolijo de este trabajo. Qui
se en un principio concretar el asunto á las Universidades, pero me 
dolia el no extender la vista á otros horizontes, que se me iban presen
tando. Aún así, ¡cuánto queda por decir! ¡Cuánto echarán démenos los 
padres dominicos versados en el manejo de sus crónicas! No he queri
do penetrar apenas en estas, que fuera trabajo interminable. Háganlo 
quienes lo echen de menos, las conozcan mejor y tengan más tiempo. 
En cambio he querido consignar los nombres de algunos de mis maes
tros tomistas, con quienes aprendí , ó á los que posteriormente he co
nocido. ¡Cuántos otros no ménos sábios habría en otras Universida
des! Dios, por cuya gloria trabajaron, no se olvidará de darles la ver
dadera, que la de aquí importa muy poco. 

VICENTE DE LA FUENTE. 
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lentísimo Sr. D. Juan Garramolino , en vindicación de D. Alfonso el 
Batallador. Un cuaderno de 90 páginas en fólio, impreso y regalado 
por aquel excelentísimo señor. 

B i o g r a f í a de L e ó n de Castro , el antagonista de F r . L u i s de 
León .—Un cuaderno en 4.°, edición de lujo, hecha por el señor 
marqués de Morante, y regalada por el mismo á sus amigos. 

T a l i d e z de los grados académicos.—Dos folletos en 4.°, publica
dos en 1847: edición agotada. 

WA Jubileo del Concilio de Trento.—Cuaderno en fólio, regalado 
por el autor á sus discípulos el año 1864. 
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